
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Extracto de la Orden IND/18/2026, de 17 de abril, por la que se aprueba la 
convocatoria de una beca de formación práctica dirigida a postgraduados en la 
Dirección General de Comercio y Consumo. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans), en la página institucional del Gobierno de 
Cantabria, www.cantabria.es (Área de Atención a la Ciudadanía) y en el Boletín Oficial 
de Cantabria de la misma fecha de publicación de este extracto. 
IERN2/17 

Primero. Objeto  
 
Convocar, en régimen de concurrencia competitiva, una beca destinada a 
postgraduados para la formación y especialización práctica en la Dirección General de 
Comercio y Consumo realizando actividades, trabajos y estudios de formación y 
especialización práctica en los sectores de actividad propios de esta Dirección General.  
 
Segundo. Campo de especialización  
 
Grupo III: área difusión y publicidad, gestión de contenidos de página web, recogida de 
información, gestión y procesamiento de datos en aplicaciones ofimáticas: 1 beca para 
titulados universitarios, graduados, cuyas enseñanzas hayan tenido una duración 
mínima de 4 años en Marketing, Publicidad, Periodismo. 
 
Serán cometidos del becario, bajo la dirección técnica de un tutor: 
Colaborar en actividades, trabajos y estudios de formación y especialización práctica en 
las tareas que desarrolla la Dirección General de Comercio y Consumo.  
La colaboración en acciones de asistencia a la dirección.  
Preparar documentación sobre temas específicos.  
Prestar cuantas otras funciones le sean encomendadas.  
 
Tercero. Requisitos del beneficiario. 
 
a) Poseer plena capacidad de obrar y ser residente legal en España en el momento de 
iniciar el disfrute de la beca. 
b) No haber sido separado del servicio de ninguna Administración o Institución como 
consecuencia de expediente disciplinario.  
c) Poseer una titulación de las exigidas para el grupo indicado en el resuelvo segundo 
de la orden de convocatoria. En cualquier caso, se requerirá que no hayan transcurrido 
más de 3 años desde la expedición del título o, en su caso, desde la fecha de pago de 
los correspondientes derechos de expedición, hasta la fecha de terminación del plazo 
de presentación de solicitudes.  
Los títulos obtenidos en el extranjero deberán estar homologados o reconocidos 
oficialmente, así como tener plena validez en España.  
d) Los solicitantes que no tengan la nacionalidad española deberán acreditar un nivel 
B2, o superior, de castellano, según lo dispuesto en el resuelvo tercero d) de la orden 
de convocatoria. 
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e) No haber sido beneficiario de ninguna otra beca de formación en la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria durante dos o más años. Podrán acceder a la 
condición de beneficiario aquellas personas que hayan disfrutado de otra beca de 
formación en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria hasta 
completar el plazo máximo de dos años legalmente establecido. 
 f) No estar incurso en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 12.2 de la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
           
Cuarto. Bases reguladoras. 
 
Orden IND/61/2022, de 13 de septiembre, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria 
de 26 de septiembre de 2022. 
 
Quinto. Cuantía. 
 
La dotación de la beca será de ochocientos euros (800,00 €) brutos mensuales. 
 
Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.  
 
Será de quince días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de este extracto 
en el Boletín Oficial de Cantabria. 
 
Séptimo. Duración 
 
El periodo de duración de la beca será de un año desde la incorporación del beneficiario 
o la parte proporcional, de haber disfrutado con anterioridad de otra beca. 
Excepcionalmente podrá prorrogarse, por una sola vez, y por periodo máximo de 12 
meses. 
 

En Santander, a la fecha de la firma electrónica. 
 

El consejero de Industria, Empleo, Innovación, y Comercio, 
 

Eduardo Arasti Barca. 
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